
Servicio de

SECRETARÍA GENERAL

Expediente n.º: 10620/2023
Providencia de Alcaldía
Procedimiento: Convocatoria elección Juez de Paz Titular
Fecha de iniciación: 07/12/2023

AYUNTAMIENTO DE CAMAS

A N U N C I O

Correspondiendo al Pleno del Ayunamieno la elección del Juez de Paz ular de ese

municipio, se abre un plazo de 15 días hábiles, conados desde el siguiene al de la publicación de

ese anuncio en el Bolen Ocial de la provincia, para que las personas que reúnan las condiciones

legales y esén ineresadas en ser nombradas para los ciados cargos presenen su soliciud en el

Regisro General del Ayunamieno (Plaza Nra. Sra. de los Dolores s/n).

Las soliciudes se presenarán en el Regisro de enrada de ese Ayunamieno, preferenemene a

ravés de la sede elecrónica municipal, en la dirección elecrónica

htps://camas.sedelecronica.es/ mediane rámie elecrónico especíco esablecido al efeco o a

ravés del rámie de «insancia general».

Todo ello de conformidad con lo esablecido en el arculo 5 del Reglameno 3/1995, de 7

de junio, de los Jueces de Paz.

El Alcalde-Presidene

Fdo.: Rafael Alfonso Recio Fernández
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